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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediento relativo al recurso de apela
ción interpuesto por el Ayuntamiento de 
Navas del Marqués contra una providen
cia de V. 8. mandando hacer el embargo 
de bienes hecho al arrendatario de los de
rechos de consumos D. José Ibaüez, lo 
ha evacuado en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha exami
nado el expediento relativo á ta reclama
ción hecha por el Ayuntamiento de Na
vas del Marqués contra uua resolución 
del Gobernador de Avila raandaudo al
zar el embargo do los bieues hechos á 
I ) . José Ibaüez, arrendatario de los dere
chos de consumos en el año económico 
de 1879 á 80. 

Reinita que habiéndose empezado á 
cobrar el impuesto según las tarifas for
madas por el Ayuntamiento y conteni
das en el pliego de condiciones, varios 
introductores se uegaron al pago por ex
ceder del límite legal las cuntas señala
das á los vinos y aguardientes. 

La Dirección general de Impuestos, 
á la cual recurrieron, declaró nulo el re
mate, y rescindido también si el contra
tista no quería seguir con los tipos esta
blecidos en la iustrucciou dictada para 
la cobranza de este impuesto; resolución 
que fué confirmada por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de Marzo de 1830. 

Habiéndose negado Ibaüez á continuar 
en el arriendo, pretendió que sólo tenía 
obligaciou de eutregar las cantidades que 
hubiera recaudado, mientras queel Ayun
tamiento sostenía que debía satisfacer 
la parte alícuota del remate hasta el dia 
en qoo el impuesto empezó á cobrarse 
por Administración, cuya cuest-ou resol
vió el Gobernador en 2 de Juliu, de acuer
do con la Coinisiou provincia!, eu este 
último sentido, determinando que se sus
pendieran los procedimientos ejecutivos 
que el Ayuntamiento seguía contra Iba
üez desde Noviembre anterior para el pa
go de lo que por el remate adeudaba, por 
no estar determiuada uua cantidad líqui
da; y que uua vez conocido el débito y 
señalado al interesado un plazo pruden
cial para que eutregase la cantidad de 
que fuera responsable, si no lo verifi
caba podríau continuarse los procedi
mientos hasta hacerla efectiva. 

Pocos días después, ó sea el 31 de Ju-
ÜU| el Gobernador, con el fin de poner 
término á las diferencias surgidas entre 
el Ayuntamiento y el rematante, citó pa
ra celebrar una conferencia ante su Au
toridad al Alcalde, al Síudtco y al arreu-
datario, y eu ella se couviuo hacer cierta 
íobaja en la9 costas causadas. 

Po8teriormente,>en 25 de Setiembre, 
*i mismo Gobernador comisionó á un em
pleado de sus oficinas para orillar nuevas 
dificultades y rectificar la liquidación de 

lo que Ibaüez debía abouar por principal 
y costas; y como este recurriera eu 14 de 
Octubre á la citada Autoridad superior 
manifestando teuer satisfecha con exco
so la cautidad que a leu dará al Municipio, 
y solicitando ou su consecuencia que su 
suspendieran los procedimientos ejecuti
vos que se le seguían, se pidierou infor
mes al Ayuntamiento, el cual en oficio de 
20 del i mes expuso que mediante 
no haberse conformado Ib me/, cou la re
baja de 1.500 pesetas que le hizo el 
Ayuutamiento en las costas, y no haber 
eutregado en Depositaría cantidad algu
na para extinguir su débito, se creía la cor
poración municipal Con derecho para con
tinuar los procedimientos de apremio. 

En vista de todo, el Gobernador, de 
conformidad cou lo iuformado por la Co
misión provincial, aprobó en todas sus 

Eartes la liquidaciou formada en 18 de 
etiembre por su Delegado, disponiendo 

quo inmediatamente se levaularau los 
embargos hechos eu los bicues de Ibaüez, 
cancelándose la hipoteca que tenía cons
tituida en garautía del arriendo, se die
se por terminado el expediente de apre
mio, y condenando, por üuimo, á los in
dividuos de la corporación municipal al 
pago de los gastos y dictas causados cou 
posterioridad al 9 de Octubre eu que re
sultó solventado el crédito. 

Pidió el Ayuntamiento la reposición 
de esta providencia, ó que eu otro caso se 
tuviera por apelada para aute el Gobier
no, alegando al efecto que la rebaja de 
1.500 pesetas propuestas eu su aia por el 
Gobernador sólo habría teuido efecto eu 
el caso de que Ibaüez se hubiera oonfor-
madoá tiempo y pagado eu los plazos que 
se le dieron, y también en el de que para 
la iudicada rebaja de costas hubiera me
diado la autorización competente, porque 
los Concejales no podían hacer perdones 
de ios iutereses que administraban. 

La Sección ha examinado los autece-
tes expuestos, y advierte ou ellos dos 
cuestiones distintas, una referente al pa
go del crédito principal, y otra al de las 
costas causadas cou motivo del expe
diente ejecutivo. 

Surgió la primera cou motivo de la 
rescisiou del remate autorizada por la Di
rección geueral de Impuestos, y se refiere 
á ei la liquidación de lo que Ibaüez debía 
satisfacer por resultado üo su contrata 
había de hacerse cou relación al precio 
total del remato y á prorata del tiempo 
que la tuvo á su cargo, ó bien entregan
do el interesado el importe de la recauda
ción obtenida, según este preteudía. Nada 
tiene que decir la Sección sobre este puu-
to, puesto que resuelto ya por el Gober
nador en el primer sentido, su provideu-
cia uo podría ser modificada eu la vía 
gubernativa, puesto que tratándose eu 
último término del «cumplimiento ó resci; 
siou de un coutrato, sóio ante los Tribu
nales contoucioso administrativos ca
bría ventilar este particular, con arreglo 
al art. 84 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1803. 

Cierto que contra esta providencia in
terpuso el interesado demanda conten io-
sa aute la Comisión proviucial, según re
sulta del resguardo que le fué expodido; 
pero auu cuando del expedioute no apa
rece si prosperó ó uo aquella demanda, ó 
bien si Ibaüez desistió de ella con motivo 
de las conferencias celebradas aute el 
Gobernador de la provincia, eu las ins
tancias suscritas por aquel eu 26 de Agos
to y 14 de Octubre de 1880 consta de un 
modo expreso y terminante que al fin 
consintió la providencia del Gobernador, 
aceptando el que la liquidación se hicie
ra hasta el mes de Abril, en que definiti
vamente cesó en el remato en virtud de 
lo resuelto por el Ministerio de Hacienda. 

Foresta razón nada cabe ya determi
nar sobre el particular, cuando además 
de uo poder ser modificada en la esfera 
gubernativa la resolución del Goberna
dor, así Ibaüez como ol Ayuntamiento y 
el Delegado, todos han puesto eu sus 
respectivas liquidaciones como cautidad 
de cargo del rematante la parte alícuota 
que conforme al coutrato tenía Ibaüez 
obligación de satisfecer hasta el mes de 
Abril en que definitivamente cesó en el 
arriendo. 

Descartado aquel particular, y ha
biendo por consiguieute una base cierta 
y couseutid i para practicar la liquida
ción del débito principal, el cual está ya 
satisfecho desde Octubre último, queda 
sólo por resolver la parte relativa á las 
costas, que es lo que propiameute y en 
realidad constituye la cuestión que hoy 
se ventila. 

Ante todo convieue teuer en cueuta 
que el proceder del Ayuutamiento eu es
te asunto ha sido completamoute irregu
lar desde el primer momeuto, si se atien
de á las diferencias ó equivocaciones 
casuales ó maliciosas habidas en el ex
pedioute del remate, eu ol que se con
signaron respecto de alguuos artículos 
derechos superiores á los permitidos eu 
la iustrucciou, mientras que en la copia 
del mismo expediente pasado á la Admi
nistración económica figuraban otros in
feriores, daudo esto lugar á que en 18 de 
Diciembre do 1879 la Dirección general 
de Impuestos declarara nulo el arriendo, 
á uo ser que el rematante se conformase 
con uo percibir más que los derechos 
rectificados, reservando aquella resolu-
ciou el derecho de que el rematante so 
creyese asistido eu uuo y otro caso para 
que lo ejercitase coutra quiou estimase 
conveniente, y apercibiendo, por último, 
al Alcalde de las Navas para que no se re
pitiesen abusos ó delitos do tal índole. 

A esto hecho, causa principal de to
das las dificultades é incidentes suscita
dos, y que en sentir de la Sección debe 
depurarse á fin de exigir en su caso aute 
los Tribuuales la respousabili lad corres
pondiente á sus causantes, siguióse otro 
no méuos reparable, cual fué el do cou-
tmuar los procedimientos ejecutivos sin 
que estuviera determinada la cautidad 
líquida; pues como acertadamente decía 

la Comisión provincial en so informo d « 
1." de Julio de 1880, desde el momento 
eu que por consecuencia de la declara
ción hecha por la Direcciou general de 
Impuestos y consiguieute rescisiou del 
coutrato mediaron contestaciones y di
ferencias sobre la forma de practicar la 
liquidación, debió el Alcalde abstenerse 
de todo procedimiento ejecutivo, máxime 
cuando el rematante se prestab i á abonar 
el importe de la liquidación, y la cues
tión se sometía á la cantidad inmediata
mente superior, y eu tanto quo este no> 
dictara resoluciou uo había en realidad 
cautidad líquida que debiera hacerse 
efectiva por medio do embargos. 

Esto no obstante, dióse el caso sin
gular de que, á pesar de lo resuelto por 
la Direcciou general de Impuestos, á pe
sar también do no querer el interesado 
seguir cou el remato, y no obstante, por 
último, de estar intervenida por el Ayun
tamiento la recaudación, so sujetó á Iba
üez á continuar con el carácter de rema
tante hasta Abril, dando todo ello por 
resultado ol obligar al interesado á pa
gar hasta entonces con arreglo á una 
contrata que desde Diciembre debiera 
haberse teuido ya por anulada. 

Siguióse do aquí el que los procedi
mientos incoados en Noviembre, no sólo 
so continuaran por el Ayuntamiento, si
no que además se ampliaran en 8 de Fe 
brero de 1830 por lo respectivo al tri
mestre de Enero á Marzo, causaudo coa 
ello al rematante evidentes perjuicios y 
costas de todo punto indebidas; pues si 
estas hubieran sido procedentes por lo 
que debiera hasta la rescisión del coa-
trato eu Diciembre, no podían serlo las 
que después se causaron. Mas no paró 
aquí la arbitrariedad del Ayuntamiento, 
sino que el mismo expediento ejecutivo 
acusa faltas muy ruparablos, porque te
niendo Ibaüez constituida una fianza es
pecial para responder del cumplimiento 
del c nitrato, según se dice eu diferentes 
documeutos del expediente, eu vez de 
proceder ou primer término coutra aque
lla, á tener de lo prevenido eu el art. 57 de 
la instrucción del?de Diciembre do 1869, 
se dirigió ol embargo coutra otros biones 
de dos fia lores, y al reclamar estos fué 
cuaudo se repitió contra los del interesa
do; pero de uua manera tauirregular,qae 
ño obstante ser ol espíritu do la citada 
iustrucciou procurarla brevedad del pro
cedimiento y el prouto reintegro de los 
descubiertos, en el preseute caso so han 
acumulado trámites, diligencias y am
pliaciones do embargo en que 6e han 
empleado 11 meses, haciendo asceuder 
las costas, según la liquidación del 
Ayuntamiento, á la crecida cantidad de 
2.830 pesetas; no podiendo méuos de lla
mar la atención los defectos do que el 
expediento ejecutivo adolece, tales co
mo e! do haberse prescendido de la fian
za especial mente constituida; el de hacer
se ampliaciones de ombargo de bienes 
antes de realizar la venta de los que, se-
guu tftsaciou, cubrían cou exceso el total 
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del crédito; ol no haber intervenido el in
teresado nn la tasación del ganado ven
dido y el haberse embargado de noevo el | 
mobiliario qae ya había sido adjudicado 
y pagado por el adquirente. 

Reconociendo sin dada alguna el Go
bernador lo excesivo do las costas causa
das en el procedimiento, citó ante su 
Autoridad al Alcalde, Síndico é interesa
do para practicar una liquidación, por 
consecuencia de la cual convino el Ayun
tamiento en hacer la rebaja de 1.500 pe
setas, de que ahora se retracta; pero 
por plausible que fuera el deseo que ani
mara á dicha Autoridad para facilitar la 
terminación do las diferencias habidas 
sobre esto punto entre el rematante y el 
Ayuntamiento, no puede concederse nin
gún efecto á trámites y procedimientos 
de carácter puramente confidencial y 
privado, y de los cuales no hay en el ex
pediente datos oficiales, sino referencia:; 
é indicaciones que uo están acreditadas 
en documento alguno, porque es do te
ner en cuenta que si la ejecución segui
da contra Ibañez fué" procedente y arre
glada á la ley, ni el Ayuntamiento ni el 
Gobernador tenían facultades para con
donar on todo ni en parte cosías que en 
último termino representau la remunera
ción del comisionado ejecutor, á quien 
no cabía privar de los derechos legítima
mente devengados; y si el repetido pro
cedimiento fué vicioso ó ilegal, en tal 
caso no puede monos de ser anulado 
con todas sus consecuencias. Precisa
mente la misma irregularidad on la for
ma do resolver el Gobernador las cues
tiones surgidas sobre ol impuesto de las 
costas es lo que ha dado lugar á que 
después de haber convenido el Ayunta
miento en hacer una rebaja se huya más 
tarde retractado, presentando una liqui
dación que las hace subir á la Cantidad 
antes indicada, sin que en su alzada al 
Gobierno.alegue razón alguuapara sos
tener sus pretensiones. 

La circunstancia de haber ocasionado 
el Ayuntamiento con la equivocación en 
la copia de las tarifas todas las dificulta
des surgidas en este asunto, y la consi
guiente rescisión del contrató autorizada 
por la Dirección general de Impuestos y 
después por el Mmisterio de Hacienda; 
la de haberse iniciado y continuado el 
procedimiento ejecutivo contra el rema
tante mientras se veutilaba el incidente 
de la rescisión, y cuando no había canti
dad líquida ni determinada; la de haber* 
se obligado á Ibañez á continuar cu el 
contrato hasta el raes de Abril, no obs
tante lo resuelto por la Dirección gene
ral de Impuestos; y por último, los vicios 
y defectos de que el expediento ejecutivo 
adolece en su larga tramitación, son 
motivos todos que, en sentir de la Sec
ción, hacen improcedentes las pretensio
nes del Ayuntamieuto, y cu tal concep
to es de parecer: 

1.° Que se debe desestimar el recurso 
de la expresada corporaciou. 

2.° Que uua vez que Ibañez tiene ya 
satisfecho el importe total de su crédito, 
procede alzar los embargos que hoy pe
san sobre sus bienes. 

3.° Que couvieue esclarecer las cau
sas que motivaron la equivocaciou habi
da en el expediente de remate y su copia 
para que, si hiciesen presumir delito, pue
da pasarse el tauto de culpa á los Tribu
nales. 

Y 4.° Que la reserva contenida en la 
rosolucion de la Dirección general de Im
puestos á favor de Ibañez para reclamar 
por los perjuicios que se le hayan inferido 
por la rescisión del contrato se haga ex
tensiva á los que so le hayau causado por 
consecuencia de los defectos y vicios del 
expediente ejecutivo, cuyos gastos y cos
tas por las razones indicadas no está 
obligado á satisfacer.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, cou devo
lución del expediente. Dios guarde á V .S . 
muchos afios. Madrid 16 de Julio de 1881. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador do la provincia de Avila. 

Gobierno civil. 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
uu año en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de 103 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante varios efectos abandónalos ó 
extraviados por sus dueños, se les in
vita por el presente anuncio para que en 
el plazo de 30 dias se presenten á recoger
los; en la inteligencia do que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan verificado se 
procoderá á la venta en pública subasta, 
con arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular en el reglamento vigente de 
policía do ferro-carriles. 

Madrid 10 de Setiembre do 1881.= 
El Gobernador interino, Enrique García 
Ceñal. 

destino á la reserva indicada, conforme al 
artículo 3.° do la Real orden de 4 de Fe
brero de 1870, é ¡gualraeute los exclui
dos por virtud del art. 86, contra cuya 
exclusión se hubiera presentado protesta. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el apartado 3.° del art. 115, la Co 

Las circunstancias necesarias para e l 
goce de la excepción han de concurrir en 
el mozo el dia designado pura la entrega 
en caja del cupo do su pueblo respectivo. 

El mozo que no haya alegado ante él 
Ayuntamiento en el acto de la declara
ción do sollados, uo podrá alegar ante la 

misio.i provincial revisará todos los fa- Comisión provincial, á no ser en el caso 
líos de los Ayuntamientos cuando por 
ellos se otorgue alguna excepciou del 
servicio; y por consiguiente, los Comisio
nados de cada Ayuntamieuto traeráu to
dos los expedieutes de excepción legal, 
aunque no haya mediado reclamaciou de 

de haber llegado á su noticia algún acon
tecimiento indispensable para que le pue
da ser otorgada la excepción, ó cuando 
las circunstancias que la motiven, no 
imputables á aquel ni á su familia, hayan 
ocurrido después del dia de la declara-

parte contra el fallo del Ayuntamiento; • cion de soldados auto el Ayuntamiento 
debiendo además, como queda dicho en j y ánte3 del ingreso en caja del mozo, 
el párrafo anterior, presentarse también Los mozos que no se presenten el dia 
personalmente los mozos exceptuados; * que al efecto se designo por ol Sr. Gober-
por manera que sólo se exceptúa de la Dador, 

Reemplazos.—Circular. 

Llamados al servicio activo do las ar
mas por Real decreto de 26 de Agosto 
último 1.396 mozos de los 4.932 alista
dos en esta proviuoia para el reemplazo 
de este año, y dispuesto por Real orden 
circular de 29 del mismo mes que el in
greso en caja tenga lugar eu los dias del 
1 al 20 de Octubre próximo, esta Comi
sión proviucial cree oportuno dirigirse á 
los Ayuntamientos lijando reglas á fin 
de que las distintas operaciones del reem
plazo y la del ingreso en caja se verifi
quen con la exactitud y regularidad ne
cesarias. 

Los Ayuntamientos cuidarán do remi
tir á esta Comisión provincial, precisa
mente en los dias del 20 al 25 del Cor
riente mes de Setiombre, las copias cer
tificadas de las actas de declaración de 
soldados, para que puedau hacerse opor-
tunameute eu esta dependencia los traba
jos preparatorios necesarios para las ope
raciones del ingreso en caja. 

Los mozos habrán de presentarse 
acompañados do un Comisionado del 
Ayuntamiento respectivo, que traerá las 
filiaciones triplicadas y relación expre
siva de las tallas de todos ellos. 

Los Ayuntamientos declararán las 
excepciones contenidas en la 1.a clase 
del cuadro, sin quo, á menos de presen
tarse protesta ó reclamaciou contra los 
acuerdos de aquellos, deban ser los mo
zos así exceptuados reconocidos nueva
mente ante la Comisión provincial. 

La talla mínima exigida por la ley 
para el servicio activo e9 la del 1*540 
milímetros; los mozos que sin alcanzar á 
ella excedan de 1*500, serán destinados á 
la reserva; y los de menos de l l500 mi
límetros, excluidos'definitivaraonte y siu 
respousabilidad para lo sucesivo como 
cortos de talla. 

Todos los mozos alistados serán talla
dos ante la Comisión provincial, y todos 
ellos, hayan alegado ó no inutilidad físi
ca, serán reconocidos también, con arre
glo al reglamento y cuadro de exencio
nes de 28 de Agosto de 1878, auto la 
misma autoridad. 

Los Ayuntamientos harán presentar, 
además de los mozos declarados soldados 
sin haber alegado excepción alguna, loa 
destinados á la reserva, con arreglo á los 
artículos 88 y 92 de la ley, los cuales de
ben ingresar personalmente eu caja con 

por manera quo solo se exceptúa uo i » j uaoor, do acuerdo con la Comisión pro-
obligacion de presentarse eu caja á los vincial, para la entrega del cupo de su 
mozos que habieudo alegado defectos de | pueblo en la caja do la provincia, perde-
los comprendidos en la clase 1.* del cna- j rán todo derecho á que se les; oigan sus 
dro, hayan sido declarados inútiles \ or ! excepciones y no podráu interponer re
íos Ayuntamientos sin haber mediado J curso de alzada; inuovacioa iraportantí-
reclamáciou ¿e los posteriores en nú- sima introducida por la nueva ley y cu-
mero. { ya ignorancia puede acarrear graves per-

Los mozos que hayan alegado cual- ; juicios*á los interesados, por lo cual los 
quiera do las excepciones comprendidas 
eu los artículos 92 y 93 do la ley habrán 
de venir provistos de los oportunos expe
dientes para justificar su alegaciou, ins
truidos y resueltos por los Ayuntamien
tos respectivos, teniendo esta3 corpora
ciones preseute que aquellos se han do 

Ayuntamientos, y muy especialmente 
los Alcaldes y les Secretarios, cuidarán 
bajo su responsabilidad de hacer esta ad
vertencia á todos los mozos alistados que 
tuviesen excepciones de cualquiera clase 
que alegar. 

Otra de las innovaciones esenciales 
haber instruido en debida forma y eu pa- I introducidas por la nueva ley es la de 
peí de oficio los que seau reputados po- • que no pueda apelarse ante el Ministerio 
bros por el Ayuntamiento, previa cita- do la Gobernación do los acuerdos que 
cion de los mozos interesados en contra dicten las Comisiones provinciales, cuan-
y del Regidor Síudico, uniendo las par- j do sean confirmatorios de los que hayan 
tidas de bautismo de los que pretendan j dictado los Ayuntamientos, quedando 
eximirse, las d todos los hermanos que 
estos tengan, las de defunción do sus 
padres y las do casamiento de sus hor-
mauos, según los respectivos casos: 
las certificaciones de la riqueza imponi
ble sacadas do los amillaramieutos, ex
podidas por los Secretarios y visadas por 
los Alcaldes, etc. Después de emitido 
dictamen cu cada expediente por el 
Regidor Síndico, el Ayuntamiento, en 
vista de lo quo resulto del mismo, falla
rá lo que corresponda. 

Es tan eseucial el fallo de los Ayun
tamientos en esta clase de expedieutes, 
declarando soldado ó exento al mozo in
teresado, que no podrá conocer la Comi
sión proviucial do ningún caso eu que 
el fallo haya quedado pendiente de su 
resolución, ó eu que uo sea definitivo y 
terminante. 

Si la exención se fundase eu impedi
mento para el trabajo del padro, abuelo, 
hermano, etc., del mozo, los Ayuntamien
tos procederán á su reconocimiento fa
cultativo, y en vista de su resultado y de 
las demás circunstancias del expedien
te, le fallarán en definitiva, remitiéndole 
á !a Comisión con el individuo recono
cido. 

Para que pu^la otorgarse cualquiera 
exeuciou legal es de todo punto indis
pensable la formación de expediente jus
tificativo de la misma, aun cuando las 
causas de la excepción fueran notorias y 
públicas, coustaso su certeza á los Ayun
tamientos y estuviesen conformes todos 
I09 mozos responsables. No se otorgará, 
por lo tanto, ninguna excepción por noto
riedad, aunque en ejlo convengan todos 
los interesados, ni se admitirá prueba 
testifical, á no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documental-
mente. 

sólo en su caso el recurso de nulidad. 

Se recuerda á los Sres. Alcaldes cuideu 
muy especialmente del cumplimiento de 
lo que preceptúa el párrafo 3.° del ar
ticulo 106 do la ley, no exigiéndose dere
chos de ningún género por la instrucción 
do expedientas relativos á exenciones 
del art. 92, ni otro papel que el de la 
clase do oficio. 

Los Ayuntamientos de los pueblos 
que hubiesen sorteado décimas cuidarán 
del exacto cumplimiento del art. 115 de 
la ley, haciendo constar en los expe
dientes generales la práctica de todas 
las diligencias y trámites prevenidos eu el 
mismo, como igualmente haber puesto 
de manifiesto á los interesados de los 
otros pueblos á quienes pudiera alcanzar 
responsabilidad á falta de mozos para 
completar el cupo, los expedientes de ale
gaciones interpuestas por los mozos de 
los respectivos pueblos. 

Verificada ya eu el mesd* Junio último 
la rovisicn de las excepciones compren
didas en los artículos 88 y 92 de la ley de 
los mozos de los tres reemplazos aute-
teriore,3, resta sólo llevar á cabo la de los 
declara los inútiles en los reemplazos de 
1879 y 80, pnrqu- los de 1878 uo están 
sujetos á revisión, seguu lo declaró la 
Real orden de 17 de Julio de 1879. Deseo
sa esta Comisión do evitar en lo posible á 
los iuteresados las molestias consiguien
tes á la ropeticion de viajes á esta capital, 
ha acordado que la revisiou de las in
utilidades físicas que previene el artícu
lo 87 do la ley tenga tugaren los mismos 
dias señalados para lu entrega de los mo
zos de este año á cada pueblo, y por lo 
tanto los Ayuntamioutos harán presentar 
en eso dia á los mozos declarados inúti
les en los dos referidos reemplazos-
de 1879 y 80. 
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La sustitución podrá realizarse por 
pariente hasta el cuarto grado civil inclu
sive, ó por cambio de número y situación 
con recluta disponible ó soldado de la 
reserva, acreditándose para la primera la 
personalidad y parentesco en la forma 
establecida por los artículos 181 y 182 
de la ley. A. los que corresponda por suer
te ir A Ultramar, se permitirá también la 
sustitución por cambio de número con 
cualquier individuo del ejército perma
nente do la misma caja ó guarnición que 
noestuvirseya alistadocomovoluntario,y 
por soldado licenciado que habiendo cum
plido 23 años y sin pasar de 35, reúna las 
condiciones prevenidas en el art. 183 de 
la ley. Deberá tenerse muy en cuenta 
lo dispuesto cu el art. 187, que ordena 
que la presentación del sustituto y de 
los documontos justificativos de su apti
tud legal se haga dentro del preciso tér
mino do dos meses, contados desde el dia 

en que se declare definitivamente solda
do al que prcteuda sustituirse; de mane
ra que no se admitirá la sustitución de 
aquellos en cuyo expediento falte algún 
documento al terminar el plazo de los 60 
dias, ni podrá tampoco presentarse un nú
mero sustituido á causa de la iuutilidad 
del anteriormente presentado, si el nue
vo y su documentación completa no se 
presentan dentro de los 60 dias del in
greso en caja del mozo. 

La redención se acreditará con docu
mento en que conste haber satisfecho el 
importo do 2.000 pesetas en la Admi
nistración ecouómica, cuando el mozo 
que la verifique acredite con la oportuna 
certificación que sigue ó ha terminado 
una carrera ó ejorce una prefesion ú ofi
cio, entendiéndose por tal la agricultura. 

Los Ayuntamientos, y especialmente 
los Alcaldes,.cuidarán bajo sus más es
trecha responsabilidad del exacto cumpli

miento y aplicación de las disposiciones 
legales vigentes sobro la materia. 

Madrid 7 de Setiembre de 1881.=E1 
Vicepresidente, Dionisio do Revuelta.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Adminislracion económica. 

En cumplimiento do lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas en orden 
fecha 13 de Agosto último, y con suje
ción al pliego de condiciones inserto, á 
continuación,, tendrá lugar simultánea
mente en esta oficina y en las Adminis
traciones subalternas de Estancadas do 
la provincia, en la primera ante el Jefe 
de la misma, el de la Intervención y el 
del Negociado respectivo, y én las segun
das ante el Sr. Alcalde de la población, 
el Administrador subalterno y Secretario 
del Ayuntamiento, la primera subasta 

para la venta de los cajones de pino va
cíos, existentes en las mismas en 1.° del 
actual y que expresa la siguiente nota, 
bajo el tipo de 45 céntimos do peseta 
cada uno. 

Administraciones subalternas. Cajones. 

Alcalá de llenares 100 
Aranjucz - 104 
Arganda 343 
Colmenar Viejo 152 
Chinchón 324 
Escorial 653 
Gct«fe 302 
San Martin de Vahieiglesias 231 
Nayalcarnero 197 
Torrclaguna . 226 
Valdeuioro 194 

TOTAI 2.826 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do cuantos pueda inte-
sarlcs 

Madrid 14 de Setiembre de 1881.= 
El Jefe ecouómico, Juan Oriol. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes de3amortizilr»«i M M , rtw 

dias 
á las 

COMPRADOR. 

D. Juan Larrazábal , 
El mismo 
D. Tiburcio Rodríguez*.! ... i 
D. José Jiménez 
D. Zoilo Alvarez 
D. Romualdo Hernández.... 

VECINDAD. 

Meco 
ídem 
lanilla 
Valdclaguna..., 
Daganzo 
Villamanta. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem , 
Ídem 
Ídem. 

TÉRMINO. 

Meco 
Ídem 
PiniMa V.V 
Valdelaguna...... 
Daganzo... 
Villamanta. 

Madrid 3 de Setiembre de 1881.=K1 Jefe de la Administracien ec.nimiée, J „a „ Oriol. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

150<02 
25 
12-50 
9'50 

15 
10 

dias 
á las 

COMPRADOR. 

D. Manuel Gutiérrez 
D. Juan Buitragucno..,. 
A>. Raimundo Gómez.. 
}> Miguel González...'.'.'.* 

Juan Esteban 
D. José María García!!!!! 

VECINDAD. 

Getafe 
ídem 
ídem 
Horcajo. - . . 
Ídem 
Robledo . . . 

Madrid 4 de Setiembre de 1S81.=E1 Jefe de la Ad 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica...., 
Ídem. 
Ídem , 
Ídem 
Ídem 
ídem 

miuistracion económica, Juan Oriol. 

TERMINO. 

Getafe 
Ídem 
Ídem 
Horcajo....... 
Ídem 
Robledo 

PROCEDENCI A. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

18!)'5o 
126'25 
151*25 

5 
20-38 
15'05 

Rí'd'iAaC8Ide tói^fonrO9^^^¡Sr^?^? f.Q y a 3 o ^ S ^ o n e s vencen el dia 15 del mes de Setiembre de 1831 „ „ „ 

COMPRADOR. 

D. Simón Carriedo ¡ 
Kl 

mismo • 
El mismo * 
El mismo 

Fernando Sanz • 
Alfonso Guío 

El mismo 

V E C I N O AD. 

Torrejon , 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Anchuelo 
Pozuelo 
Ídem ' 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica.... 
ídem , 
ídem , 
ídem 
Ídem , 
Ídem , 
Ídem 

i . . « • . . 

* *dr id 5 de Setiembre de 1881.-EI Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

TÉRMINO. 

San Fernando... 
ídem 
ídem 
Ídem ! , 
Anchuelo 
Val verde ! 
Ídem , 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

150 
450 
2I2'50 
751-3> 
10 
500 
625'10 
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puertas de las casas consistoriales á fia de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Manuel Sanz 
D. Francisco Uceda • 
D. Celestino Sanz • 
El mismo 
El mismo 
D. Rafael Huerta 
D. Clemente Navarro 
D« Antonio Cabrera 
1). Hilario García 
D. José Morón 
El mismo 
El mismo 
El misino 
D. Eugenio Juez; 
D. Sotero Serrano 
D. Luciano üarcia 
D. Clemente Navarro 
D. Manuel Arroyo \. 
ü. Nemesio Fernandez Cuesta . . . . 
El mismo 
El misino 
D. Nicolás López Toro 
D. Cándido González 
D. Raimundo Gómez 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Benavcnte 
D. Manuel Gutiérrez 
El mismo 
ü. Ramón Miguel Arellano 
D. León Corral 
1>. Dionisio Alcázar 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Alcázar 
El mismo 
D. Cándido Vicente 

VECINDAD. 

Horcajo 
Ídem 
Meco 
ídem 
ídem • 
Buitrago 
Navalcarncro 
Brúñete 
Gct ife 
Rascafria -
ídem 
ídem 
Ídem 
Colmenar 
Navalcarncro 
ídem 
ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ajalvir 
Getafc 
Ídem <... 
Ídem i 
Ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem 
Alcalá de llenares.... 
Villarejo 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Loecbcs • 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem (• 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Horcajo 
Ídem 
Meco 
Mcm. 
ídem 
Buitrago 
Navalcarnero 
Brúñete • 
Getafc 
Manzanares 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Villaviciosa 
Ídem 
ídem 
ídem 
Getafc 
Ídem 
ídem V 
Cicra pozuelos 
Ajalvir 
Pinto 
Ídem 
Ídem 
Getafe 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Alcalá.. . . . i 
Villarejo 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Locchcs 

PROCEDENCIA. 

Cloro, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem 
Idcra. 

Propios. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Estado. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE 

Pétela» cáUt 

66<38 
5 
5 
6*13 

1383 
48 
11*25 
19 
12*75 

G40«50 
53 i'70 
325 
47V50 
335 
24*33 

7*50 
3*75 

22*62 
375 

19'33 
355*05 

6*51 
3S*75 
37*63 
50 
15*38 
42*50 

125 
41*25 

137*63 
25*31 
12*50 
30-36 
40*94 
8*14 

37*50 

Madrid 6 de Setiembre de 188l.==El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 
Yo el infrascrito Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instaucia 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se ha seguido juicio 
civil ordinario áiustancia del Excmo. se-
ñor Gobernador del Banco de España 
con D. Siró Mariano González v D. Be
nito Fernandez de Córdoba sooro pago 
de 3.26*7 pesetas 19 céntimos, intereses 
al 5 por 100 anual, gastos del protesto y 
costas, en el que se ha dictado la senteu-
cia cuyo tenor literal con el de su publi
cación es el siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 29 de Julio de 1881; habiendo 
visto estos autos seguidos por los trámi
tes del juicio civil ordinario entre partes, 
de la una, como demandaute, el Procu
rador D. Andrés Rodríguez Veloz, en 
nombre del Excmo. Sr. Gobernador del 
Bauco de España, y de la otra, como de
mandados, D. Siró Mariano Gouzalez y 
D. Benito Fernandez de Córdoba, y por 
su rebeldía los estrados del Juzgado, so
bre pago de 3.267 pesetas 19 céntimos, 
intereses al 6 por 100 anual desde 31 de 
Diciembre de 1880, gastos de protestos 
y costas. 

l . ° Resultando que cou fecha 20 de 
Enero del corriente año 1881 el Procu-
curador D. Andrés Rodríguez Velez, en 
nombre del Exctao. Sr. Gobernador dul 
Bauco de España, presentó demanda ci
vil ordinaria pidiendo que en definitiva se 
condenase á D. Siró Mariano González y 
á D. Beuito Fernandez de Córdoba, á es
te eu concepto de dueño de los bienes es
pecialmente hipotecados á la segundad 
de ia obligación que se trata de hacer 
efectiva y en cuanto su valor alcance, á 
pagar al Banco de España la suma de 
3.267 pesetas y 19 céntimos, importe de 
un pagaré vedeido eu 31 do Diciembre de 

1880, gastos de su protesto, intereses lé
galos de aquella suma desde el venci
miento hasta su completo pago y los 
gastos do juicio; fuudáudoso en la escri
tura otorgada en esta Corte á 20 do Oc
tubre de 1873 ante el Notario D. Ángel 
Marcos y Bausa, en la que el D. Siró Ma
riano González se reconoció y confesó ser 
deudor al Banco de España de 30 865 
I " - • t . 1 . " i céntimos, obligándose á reinte 
grarlas on seis plazos de 5.000 pesetas y 
otro de 865 pesetas y 95 céutimos, que 
venecríau respectivamente en los dias 31 
de Diciembre de 1873 á 1879, comprome
tiéndose á pagar el 6 por 100 anual al 
rebatir, fijándose el importe de dichos iu-
teres eu 5.914 pesetas y 85 céntimos, ex
pidiendo.al efecto el deudor unos pagarés 
quo alteraron los vencimientos, corres
pondiendo al séptimo y último el de que 
eu estos autos se trata de 3.267 pesetas 
y 19 céntimos, y se hipotecaron varias 
lincas pertenecientes al D. Beuito Fer
nandez de Córdoba; habieudo satisfecho 
el deudor los dos primeros plazos y la 
mitad del tercero, existiendo en este 

• Juzga lo y Escribanía otros pleitos ya 
| sentenciados por la mitad del plazo ter 
¡ cero y los siguieutes. 

2.° Resultando que por iguorarse el 
domicilio de los demandados se les citó 
y emplazó por los plazos y eu la forma 

I prevenida por la ley para estos casos, siu 
' que á pesar de ello se hayau persuado 
I en estoá autos: por lo que, y á iustancia 
• do parte, se les declaro rebeldes, so tuvo 

por contestada la demanda, y se acordó 
que en lo sucesivo se entendieran las 
diligencias con los estrados del Juzgado, 
y se dio á los autos la debida tramita
ción: 

3.° Resultando que recibidos los autos 
á prueba, on tiempo oportuno por la parte 
demandante se practicó la documental y 
pericial, vinieudo á los autos la primera 
copia de la citada escritura de 20 de 
Octubre de 1873, otorgada ante el Notario 
D. Ángel Marcos y B.iusá por O. Ricardo 
Vd'auueva y Sauchez, eu nombre y cou 

Eoderes tío D. Siró Mariano González y 
>. Beuito Fernandez de Córdoba y el 

Excmo. Sr. Gobernador del Bauco de 

España, testimonios de las sentencias 
recaídas en otros pleitos seguidos en este 
Juzgado y Escribanía sobro pago de otros 
plazos anteriores, y al reconocimiento 
pericial de la firma del pagaré presentado 
relacionado con dicha escritura y que 
acreditau la obligación de cuyo cumpli
miento se trata: 

4.° Resultando que alegado de bien 
probado por la parte demandaute, y da
do por evacuado el traslado couferido á 
los estrados del Juzgado eu representa
ción de los demaudados cou el mismo 
objeto, se han Ha nado los autos á la vis
ta para sentencia cou citación de las par
tes: 

1.° Considerando qu<? los documen
tos públicos, cuando reúnen los requisi
tos legales comosucedecon la primera co
pia do la escritura pública que obra eu 

• autos, coustituyen prueba pleua y perfec-
I ta, y además se ha comprobado la legi

timidad de la firma del pagaré por el 
medio del reconocimiento pericial: 

2.° Considerando que por seutencias 
dictadas eu otros pleitos seguidos á ius
tancia de la misma parte actora contra 
los mismos demandados por otros plazos 
de igual procedencia que el preseute se 
condenó á D. Siró Mariano Gonztlcz á 
que pague al Banco de España el impor
te de aquellos y lo3 iutereses legales, y 
á D. Benito Fernandez de Córdoba al 
pago de la misma cantidad hasta doude 
alcauce el valor de los bieues hipoteca 
dos si uo lo verificase el primero, y á 
ambos en todas las costas y gastos del 
juicio: 

3 o Considerando que está justificada 
la obligación contraída por los deman
dados eu el respectivo coucepto eu que 
figuran eu el contrato, y es una conse
cuencia legal do no haber satisfecho la 
deuda el qua tengan quo pagar los inte
reses correspondientes á la mora: 

Vista la ley l.*, tít. l . ° , libro 10 de 
la Novísima Recopilación, y el art. 1.190 
de la antigua ley de Enjuiciamiento ci
vil, y lo alegado y probado; 

Fallo que debo condenar y condeno 
á D. Siró Mariano González á que pague 
al Bauco de España la suma de 3.000 pe 

s^tas 19 céntimos, importe del pagaré 
obrante eu autos, iutereses legales desde 
su vencimiento y gastos del protesto, y 
al D. Benito Fernandez de Córdoba al 
pago de dicha cantidad ha3ta doude al
cauce el valor de los bienes hipotecados 
si no pagare el primero, condeuaudo ade
más á ambos en todas las costas del 
uicio. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de notificarse eu los estrados del Juzgado 
por la rebeldía de los demaudados so pu
blicará en los perió lieos oficiales do esta 
Corte, lo proveo, mando y firmo.=Fer-
uaudo Várela. 

Publicaciou.—Dala y publicada ha 
sido la sentencia anterior por el Sr. Don 
Femando Várela y Oñate, Juez munici
pal del distrito del Ceutro de esta Corte, 
que interinamente despacha el do prime
ra instaucia del mismo distrito, estaudo 
celebrando audiencia pública hoy día do 
su fecha, de que yo el Escribano doy 
fe.=Venancio de Orche.» 

Lo relacionado es cierto, y la senten
cia y publicación insertas correspoudeu 
bieu y fielmente cou los originales obran
tes en dichos autos, de que doy fe y á 
quo me remito. 

Y para quo conste é iusortar eu el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia en cum
plimiento de lo mandado, pongo el pre
sente que firmo eu cuatro pliegos del se
llo 9.°, números 589.332 al 589.335. en 
Madrid á 12 de Agosto de 1881.=Venan
cio de Orche. 43—P. 

Anuncio. 
RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio núm. 44—P., publicado 
en el BOLETÍN núm. 220, se ha padecido 
el error siguiente: 

Plana 4.', columna 2. ' , línea 84, en 
doude dice «de ¿res mil pesos fuertes,» 
debo decir «¡le treinta mil pesos fuertes*» 

MADRID, 1831.—Imprenta del Hospicio. 


